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Tras la dimisión del Ministro de Justicia, Alberto Ruiz Gallardón, por la retirada del 
Anteproyecto de Ley Orgánica de Protección del Concebido y los Derechos de la Embarazada, 
Desde IU Asturias, nos congratulamos por este hecho, porque ha sido fruto de la movilización 
feminista, y en gran parte de la lucha iniciada en nuestra Comunidad Autónoma, y recordamos 
que tanto el actual Consejo de Ministros y Ministras, como el Presidente del Gobierno, habían 
apoyado en pleno este Anteproyecto desde el primer momento. 

      A pesar de la retirada seguimos alerta en lo relativo a los pasos que está dando el  
Gobierno del PP, ya que han dejado en el aire lo que va a pasar con las mujeres de 16 y 17 
años. Que las menores pierdan el derecho, ya adquirido, a interrumpir voluntariamente su 
embarazo sin tutela,  supone que las menores que no tengan una relación normalizada con sus 
familias se vean abocadas al exilio sanitario, en el supuesto de que lo puedan costear, y en la 
mayor parte de los casos a la clandestinidad, con el riesgo que esto conlleva. Aún más 
complicado sería el caso de las jóvenes tuteladas por Comunidades Autónomas, sobre todo en 
aquellas en que Gobierna la derecha ¿qué pasaría en estas situaciones?. Nuevamente el 
Gobierno del Partido Popular pone en riesgo la salud de las mujeres. 

 No existe una demanda social que justifique esta retirada de derechos a las jóvenes, el 
Partido Popular vuelve a mentir, como lo hacía cuando presentó el anteproyecto de ley, 
puesto que, según un estudio realizado en ACAI en 2011,  de un total 1.186 chicas de 16 y 17 
años que decidieron interrumpir sus embarazos, sólo 151 alegaron no informar a sus tutores-
as y era debido a situaciones de conflicto grave, es decir, que el supuesto esgrimido de que la 
mayoría de jóvenes que abortan lo hacen sin el conocimiento de sus progenitores-as es falso, y 
tan sólo ocurre así en los casos en que las menores se encuentran emancipadas legalmente, no 
tienen relación con sus familias o éstas se encuentran lejos geográficamente. De nuevo el PP 
pretende crear una necesidad social donde no la hay, para justificar una imposición de 
modelos familiares y sociales patriarcales, misóginos y autoritarios. 

 Por otro lado, la retirada del Anteproyecto confronta con el hecho de que el Partido 
Popular siga manteniendo el recurso que interpuso ante el Tribunal Constitucional contra la ley 
vigente, la Ley de 2/2010 del 3 de marzo de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo. Esto nos lleva a la incertidumbre sobre qué va a pasar en el supuesto 
de que el Tribunal Constitucional retirase la actual ley. Desde IU Asturias exigimos que el 
Partido Popular retire también el recurso interpuesto para no seguir dejando en el aire 
nuestros derechos sexuales y reproductivos. 

No aceptaremos ningún retroceso, ni ningún paso que nos lleve a una pérdida de 
derechos. En igualdad sólo se puede caminar hacia delante. 



Somos conscientes también de que esto no termina aquí, puesto que otro de los 
frentes abiertos contra la libertad de elección en lo relativo a la maternidad, se encuentra 
abierto en nuestra comunidad, ya que la derecha asturiana ha llevado a la Junta General del 
Principado, la Iniciativa Legislativa Popular para crear una red de apoyo a las mujeres 
embarazadas,  presentada por el Foro de la Familia. Esta iniciativa pretende en palabras de sus 
propios creadores “buscar soluciones alternativas al aborto”, es decir, una vez más interceder 
en la capacidad de decisión de las mujeres a la hora de ser o no madres. Las mujeres, como 
ciudadanas de plena capacidad, no necesitamos de tutelas para tomar decisiones. Las únicas 
medidas efectivas, necesarias y demandadas por la sociedad de apoyo a las mujeres 
embarazadas, son aquellas que tienen que ver con una mejora de la atención médica, una 
mayor cobertura económica, laboral y social para quienes deseen libremente ser madres, y 
medidas reales de conciliación de la vida laboral y familiar. 

Desde IU Asturias exigimos que se retire el apoyo a esta Iniciativa Popular y 
seguiremos luchando, junto con el movimiento feminista, para que no sea aprobada. 

 

 


